
"r{
0 5 hÁY ¿016

ssl DEstGr{a a NrcotÁs tsresl eÁLvÉz
rr{osrRoza I clplcrmc¡óx DE
DIPLOI.IADO EN DERECHO
ADlIINISTRATIVO

SANTIAGO, -- + ltAY.2016

nesotuc¡ó¡ ExENTA No
3?3

VISTOT Lo dlspuesto en el D.F.L. No29, de
2OO4, del MlnlstÉrio de Haclenda, que fija el texto refundido, coordinado y
slstematizado de la Ley No18.834, sobre Estatuto Admln¡stratlvo; ¡a Ley No 20.882, de
Presupuestos del sector Públ¡co para el año 2016; la Resolución Exenta No«, de fecha
27 de enero de 2015, que Aprueba Plan Anual de Capacitación. de 2016i la Resolución
Exenta No192, de fecha 15 de marzo de 2016, que Aprueba Bases para la postulaclón y
selecclón de beneflciarlos del Fondo General Concursable de Capacltaclón 2016 para el
personal de la Subsecretaría de Transpo¡tes; la Resoluclón Exenta No 323, de fecha 14
de abril de 2016, que autorlza selecclón de servldores estatales beneflclarlos del Fondo
General Concursable de Capacitaclón 2016, la Resoluc¡ón Exenta No235, de fecha 09 de
abril de 2015, que deslgna representantes en calldad de tltulares y suplentes del
Comlté Blpart¡to de Capacltaclón y deJB sln efecto Resoluclón Exenta No59, de 16 de
enero de 2014, todas de la Subsecretarfa de Trdnsportes; el Decreto Supremo No60, de
11 de marzo de 2OL4¡ que nombra a don Crlstian Bowen Garñas, en el cargo de
Subsecretarlo de TranspoÉes; la Resoluclón Nó 1.500, de 2OO8, de la Contraloría
General de la Repúbllca; y demás normat¡va apllcable.

CONSTDERANDO:

1. Que mediante Resolución Exenta No64, de
fecha 27 de enero de 2016, citada en el Vlsto. la Subsecretaria de Transportes a través
del Plan Anuál de Capacltación 2016 conslderó el ñnandamiento pará actlv¡dades
programadas medlante llamado a concr,¡Eabllldad para servldores estatales.

2. Que medlante Resoluclón Exenta N.323.
de 2016, la Subsecretaría de Transportes selecclonó a los servldores estatales
benefidarios del Fondo General Concursable de Capac¡taclón 2015.

3. Que don Nicolás Esteban Gálvez Inostroza
fue seleccionado(a) para partlcipar en la activldad de capacitac¡ón denomlnado
"D¡plomado 6n Derccho Admhlstratlvo", que ¡mparte el proveedor ponuf¡c¡a
Unlve6ldad Catól¡ca de Ch¡le, según consta en el Acta No 2, de fecha 01 de abr de
2015, del Comlté Blpartlto de capacltaclón (CBC).

4. Que la realizádón de esta actlvldad es
fundamental para el desarrollo de las competencias especíñcas para las funciones que
desempeña don N¡colás Esteban Gálvez Inostroza en la Secretaría Reglonal Mlnlsterial
de Transportes y Telecomunlcaclones de l¿ Región del Libertador ceneral Bernardo
O'Hlggins de la Subsecretaría de Transportes.



RESUELVO:

1. DESÍGNASE a don Nicolás Esteban
cálvez hostroza, RUN 16,251.321-4, profeslonal a contr¡tta, asimllado al grado 80
E.U.S. de la Subsecretaría de Transportes, a partlcipar en 'D¡plomado en oarccho
Adm¡nt6tr¿tivo", el que se desarrollaÉ en Centro de Extenslón - Casa Centrél UC.
ublcádo en Avda. L¡bertador Bernardo O'Higgins 390, Santlago a contar del día 05 de
abrll de 2016 hasta el día 14 de dlclembre, los horarlos de desarrollo de la acüvldad son
los slgulentes: M¿rtes desde el 05 de abrll hasta el 13 de dlclembre y iueves 13 de
octubre a 15 de dlciembre de 18:30 a 21:30 hrs., con un total de 104 horas
cronológlcas.

2. PAGUE§E a la PoñUficia unlversldad
Catól¡ca de Chlle, RUT a1.698.900-0, la suma de $600.000.- (seisc¡entos mll pesos),
valor aslgnado de acuerdo al llamado de concursabilldad.

3. DÉJESE const¿ncla que la actlvldad de
capacltac¡ón tiene un costo de 12.218.500.- (dos mlllones dosc¡entos dleclocho mil
qulnlentos pesos). de dlcho valor la Sub6ecretaría de Transportes financlaÉ la suma
que asclende a $600.000.- (selsclentos m¡l pesos) y la dlferencla del valor de la
activ¡dad seni pagado dhectamente por don Nlcolás Esteban Gálvez lnostroza, a la
Pontlficia Univers¡dad Católlca de Chlle.

3. r].lPÚfESE el gasto que demanda la
presente resoluclón que asdende a $600.000 (selsclentos mll pesos) al presupuesto
vlgente, del Mlnlsterlo de Tr¿nsportes y Telecomunlcaclones. Secretaría y
Admlnlstrac¡ón General de Transportes, subtítulo 22-item 11- aslgnaclón OO2, del
Programa 01 de la Subsecretarfa de Transportes, aprobado por la Ley No 20.882,
citada en el Vlsto.

ANóTESE Y co¡I.IU ÍeuEsE

GARFTAS
Subseqratarlo de Transportes

Interesado/a
Dpto. de Contabllldad, Presupuesto y Tesorerfa
Unldad de Capadtac¡ón y Forñaclón
Dpto. Desarrollo de Personas
Dpto, Adminlstratlvo
Oñclna de Partes. t v ñzes

:'16'-

DISTR IB


